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OV 5/ CPV / mem.- V.fÑA DEL MAR, 10 de agosto de 19eB

EsrA ALCALDTA DECRETO HOy LO QUE sr6UE :

H / 1 1 d Q
No.. b 4 i. Ó / VIsTOs : estos onrecedenfes; los Decretos Alcoldicios

Ñ", os-ru2a3 y 4.f i?195: el  ordinorio No 1.627/98 del Señor Director de

Aseo y ornoto (5); el Ingreso Alcqldío No 3.858 /98: el Ingreso Secretoríq

nbogoio No 1.9bbl98 y loi fqcultqdes estoblecidos en los ortículos 49 y 56 de

lo Ley No 18.ó95:

D E C R E T O

Fíjose el siguiente texto refundido de lo

oRDENANZA DE pAReuEs y JARDTNEs y oRNATo, contenido en el

Decreto Alcoldicio No 03g-0, de fechs 26 de Enero de 1983, modif icsdo por

Decreto Alcq ld ic io  No 4.112,  de29 de Agosto de1995 t

CAPITULO I

6ENERAUtDADEs

Artículo 10 :  En cumplimiento ,  de lo otnibución pnivat ivo municipal,  sobre el

cuidqdo del Ornato de lq comuno, el Deportqmento de Porques y Jordines de lo

I.  Municipql idqd tendró los siguientes focultodes :

o) Proyecton, construir, cons ervory odministrar lss óreas vterdes.

b) Propicior,  osesoror y supervisor lo creqción, por porte de los vecinos' de

círeos verdes en los bondejones de tierrq de los ovenidos, cqlles y demós

lugores Públ icos.

c) Apoyor con su infroestructurq o Asesorío Técnico el cuidodo de los órboles

y demds esPecies vegetoles.

d) Potrocinor, disponer y llevor o efecta los plones de control de plogos

necesorios y los emprendidos o sugeridos por los outoridqdes pertinentes y

obl igor a los port iculones o cumpli t lot dentro de sus propiedodes' en lo

medido gue seo necesorio pqro montener lo sonidqd vegetal y ombientql en

los lugores Públ icos.

e) Apl icor y opoyor los polí t icos sobre <íreos verdes y forestoción propiciodos

por los servicios y ent idodes públ icos competentes.

f)  Supervisor y proveer o lo montención de los cursos de aguo corr ienfe de

rie,go,incluso cugndo éstos otrqviesen por predioS porticulores'
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Supervisor los chopodos reolizodos

montener libres sus líneos aéreas'

por empresos de ut i l idod públ ico, poro

Despejor de romos lqs señql izociones de los víos públ icos'

Inspeccionor el estricto cumplirniento de los normas contenidas en estq

Ordenonzo y demds que fueren oplicobles en reloción ql Ornqto' hociendo

los denuncios correspondientes q lo autoridod respectivo cuondo fuere

necesqnio.

Artículo 20 : Todos los orbo les y especies vegetqles que se encuentren en lo vío

público, se considerorán de propiedod municipol poro los ef ectos de lq presente

Ordenonzo.

CAPITULO II

DE LA MANTENCION DE LAs AREA5 VERDE5 Y E5PECIE5 VEGETALE5

EN LA VIA PUBIJCA

Artículo 30 :  Los vecinos tendrón las siguientes obl igociones en reloción ol

Ornoto :

o) Montener en buenos condiciones sonitqrios Y regsr integrolmente los

órboles y especies vegefoles que est<ín plontondo , o que se plonten en el

futuro, frente:o sus propiedqdes. Poro el lo, podrdn sol ici tor qsesoríq

preventivo ol Deportomento de Porques y Jordines'

b) Construir áreos verdes en los ontejordines y veredones que enfrentqn lq

propiedad en que viven y montenerlos unq vez construidos

c) Montener limpios los veredones, bondejones centroles y los cursos de oguos

de riego quu Lnf r"nton ol inmueble en que viven o gue qtroviessn por ellos'

d) Propender ol cuidsdo, montención y oseo de todos los dreos verdes públ icos

(plozos, Pqrques Y veredones)'

e) Retiror por sus propios medios los residuos provenientes de jordines o

círboles port iculores y hocerlos l levsr q los lugores dispuestos poro el lo por

e l  munic iP io .

Artículo 40 I  Los propietorioS de los edif ic ios y construcciones nuevos en

generol tendrón lo obligoción de orborizqr lqs óreos verdes y colles que

enfrenton ,enelplozo de seis m¿ses contodos desde lo fechs de lq recepción'

¡ l )
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Los obros respectivos podrdn ejecutorse directamente por

ocuerdo ol proyecto que oproboro lo Municipolidod y bojo lo

de ésto.

el interesodo, de
dirección técnicq

/
/

\/

El incumplimiento de esto obl igoción seró opl icoble ol art ículo 141 de lo Ley

lenerol de Urbonismo y Consfrucciones'

LAs PODA5

Artículo $o : Quedo estrictomente prohibido efeclusr podos o los órboles y

especies vegetales ubicqdqs en lugores públicos de lo comuno'

Solo por rqzones de seguridod, sonitor io u otros que deberó col i f icor

especiof mente lo Municipoiidod, podrrín hocerse podos, los que, en todo coso'

seránefectuodss exclusivomente por el Deportomento de Porques y Jordines o

por controtistos debidomente qutonizodos'

Artículo óo : Los despejes o chopodos gue necesiten reqlizor los empresos de

servicios públ icos po.o io montención de sus l íneos oéreos, ser<ín de su propio

corgo y sólo podrón hocerse previo outorizoción municipol y bojo su control

d i recto.

En este coso, el retiro de romqs deberó reolizarse en el mismo díq en que se

efectúe el despeje o chopodo y su omisión será soncionado, considerándose

solidoriamente relponsoble o lo empreso que ordenó el trobojo y ol confrotisto'

Artículo 
-/o : Laolturq mínimq de folloje en los partes bojos de los copos de los

tírboles será de 2,00 metros, contodos desde el nivel de lo veredq' Cosos

extroordinorios podrdn sen colificodos por lo Jefoturo de Porques y Jordines'

Lq mqntención de esto olturo correspon derá hocerlo ol Deportomenfo de

Porques y Jordines, q pedido de los interesqdos'

v

DE LA DE5INFECCTON Y OTRA5 NOR¡445.

Artículo 80 : Los desinfecciones de los especies vegetoles de los porques y

pfozos y víos pr,lblicos en genersl, lqs reolizoró exclusivqmenfe el Departomento

de Porques y Jardines, con su personol técnico especiol izodo o o trqvás de

co ntrotistos debidqmente outori zodos'

Todos los especies vegetoles de jordines, huertos y óreos verdes, deberón

estor sometidos o un prog.oto de control de plogos y pestes poro evitqr su

propogoción a otros dreos verdes de lq comuno'



Artículo po : 5e prohibe dmorrqr qnimoles, bicicletqs o cqrretones de mqno sl

tronco de cuolquier órbol o orbusfo, como os¡m¡smo colgon corteles'  colocor

olombres o clqvor en su tronco cualquier coso, propogondo, qmorror telones o

corpos, echor escombros en su contorno o pintorlos'

Artícuro 10o : se prohibe ro extrocción de órbores de ra vío públ ico. sólo

extroordinqrioment" q requerimiento escrito y fundqdo de algún vecino e

informe fovoroble del Jefi:e del Deporfomento ,de 
Porqu".y.Joldines previo

onólisis de los antecedentes técnicos correspondientes, podró outori¿orse por,

cousqs cqlificodos lo extrocción de un órbol' En estos cosos, lo extrscción seró

de cargodel solicitonte, pero se efectuoró bojo el control de Deportomento de

Porques Y Jordines.

En los cosos que se qutorice lo extrocción de un ejemplar '  el  sol ic i tsnte o

responsoble de lo pérdido,,  deberó concelor a lo Municipol idod' el  volor de lo

eSpecie,considerondo lo edqd, tipo de especie, funcionolidqd' ornqto y estado

de conservoción, estoblecido en lo toblo de tsssción vigente del Deportomento

de Parques Y Jor'dines'

\-

CAPITULO II

D E L A s P L A N T A 5 D E E s P E c I E s V E G E T A L E 5 E N L A V I A P U B I J C A .

Artículo110 : Los plontociones y replontqciones- de especies vegeto'les en la vío

público, solo las reolizorrí el Deporiomento de Porgues y Jordines' quedóndoles

prohibido esto oct ividod o los port iculqres sin lq outorizoción escri to y previo

de lo MuniciPol idod.

Los plontociones que se hogon o requerimiento de porticulqres sin encontrorse

progromodos, deberán ser cost"ldos por el requleriente, oportondo los

especieso concelondo el costo de ellqs, previo oproboción del Deportomento de

porques y Jordine s,delo col idod y t ipo'deespecie propuesto'  como tombién de

los demós recursos humonos y moterioles necesorios poro lo plontoción'

Artículo IZ" : Los

cuondo no existon

enfrenfqn.

CAPITULCI IV

DE LOs VEREDONE5

veredones deberón mqntenerse
prodos en el los, Por los ocuPontes

rospodos Y l imPios,
de los ed i f ic ios que

oun
los
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Cuondo se troto de veredones o bondejones ubicodos en medio de uno calzodq,

su montención ( l impiezo y rospo) corresponderó. ol  o los vecinos que los

enfrenton, sin perjuicio de lo coloboroción municipo[.

Artículo 13o I Lo líneo de

frente o codo ProPiedod
peotones por los veredqs.

folloje en los veredones o espscios de tierrq ubicqdos

no podrrí enrorpecer o impedir el l ibre tró.nsito de

\y

Artículo 14" : Los veredones y bondejones sólo podrón ser cubiertos o

povimentodos por elementos que den gorontíos de obsorción de lqs oguos

i luvios, debiendo en todo coso sol ici torse autorización escri to paro hocerlo ol

Deportomento de Porques y Jordines.

Artículo tgo :  La Municipal idod propiciqró entre los vecinos lo construcción de

prodos o áreos verdes, en los veredones de tierro y cuondo en uno cuodro el

5O% de ellos tengon prcdos o óreqs vérdes, el resto de los propietorios u

ocupontes de los propiedodes que los enfrenten, deberón obligotoriomente

constru¡r prodos de corocterísticos ocordes con el resto de los existentes,

debiendo otender su mqntención. El Deportomento de Porques y Jordines

controlon á expresamente el cumplimiento de estadisposición'

Artículo 16o I Los empresos públ icos o contrqt istos port iculores gue necesiten

romper o destruir prodos o dreqs verdes poro reolizor trobajos, debertín dqr

cuento previomente por escrito ql Depfo' de pargues y Jordines , el gue

controlaró mediqnte inspección técnicq tqles trabojos o se opl icord lo

dispuesto en ordenqnzos especioles sobre lo moterio

Lo reposición de dichqs ríreqs verdes o prodos seró de corgo de los empresos

públicos msndontes o, en su defecto, del contrqtista o ejecutor de lqs obrqs'

Todo trabojo que implique destrucción o riesgo de deterioro de los prodos,

jordines o especies ve,getales de los dreos verdes públicos, deberán ser

previomente outorizodo por el Deportomento de Porques y Jordines,y su costo

de reposición gorontizodo con boletqs de gorontío boncorio, según tosqción

procticodo por dicho Deportomento'
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CAPITULO V

v

DE LAs PLAZAS y PARQUES

Artículo !7o : 5e prohibe botor bqsuro o desperdicios de jordines e,l Ploz:os o

porgues de ls "o*uno, oún cuqndo en ellos existqn ocumulociones qge esperon

ser retirodos por personol municipol'

Artículo lgo :  A loS vehículos les estoró prohibido astocionqrse o trqnsitqr en

los plozos o pqrgues, veredones o ontejordines no destinodos ol poso habituol

de elfos, Solvo en cqsos de eventos especioles en que esIén outorizodos p'or el

Deportom ento de Porque y Jordines'

Asimismo, Se prohibe estr ictomente jugor fútbol u otros deportes en los

p rodosdeparquesop |ozosybcñorseen |osp i |e tospúb I i cos '

Artículo 19o i  Todo comercio que existq en los porgues o plozos' outorizodo'

estorrí obligodo o vigilar y conservor el oseo del óreo que lo circundo' El

Deportom ento de Reitos noti f icoró esto obl igación y exigiró su cumplimiento'

sin perjuicio de los atribuciones del Deportomento de Porques y Jordines y sus

Inspectores.

Artículo 2Oo : El Municipio sqncionoró cuolquier destrozo gue porticulores

realicen,yo seo en porques o plozos públicos como en bondejones' sembrodos o

plontodos por pcrticulqres, considerdndose poro este ef ecta como propiedod

munic iPol .

Artículo ILo t Todos loS trqbojos públicos que se reolicen ofectondo ríreqs

verdes de porques y plozos, deberán contqr con control y outorizoción

municipol,  debiendo | .áporol.  los doños en su total idod, volviendo o construir  lo

destruido de corgo del servicio que lo reolizó'

Artículo 22o t Se prohibe estrictomente pogor dir¿ctomente r¿tiros de bosura

de jordines ol personol de los comiones municipoles, occión que se soncionoró

drósticom enre er incurrir en estq moro próctico. se considerorrí folto grove q

esto ordenonzo el,pogo por ret iro de bosuros de jordines o romos y troncos'

o fectondodi rectornenteo|persono|nooutor izodoporoeI lo '

v
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CAPITULO VI

DI5PO5ICIONE5 VARTA5

Artículo ?3" t Los especieS vegetaleS ubicodqs en sitios porticulores, que estén

colindontes o muros medioneros de colles y óreos verdes, deberán encontrqrse

pododos, de monero de evitor que el folloje de los vegetales obsfoculice el

trdnsito vehiculor o el poso de los peotones'

Artículo z4o tEn todo proyecto de construcción o remodelación de edfficsción,

los proyectistos deberón odjuntar ol proyecto de orquitecturo' lo solicitud de

estudio de fqctibilidqd poro combiqr o eliminor especies srbóreqs en lo vío

púbfico o <íreos verdes ubicadqs frente q lo propiedod, poro que' el

bepartom ento de Porques y Jordines evqlúe lq solicitud'

En coso de no presentor lo sol ici tud indicodo en el inciso qnterior,  se estqró o

lo dispuesto en el Artículo 10o'

Artículo 25o : LqS dreos verdes porticulores de proyectos de loleos,

condominios o de nuevos urbonizociones oprobodos por lq Dirección de obros

Municipoles, solo poiCrdn ser ql terodos en su uso de suelo con lo outonizqción

municipcl,  debiándose, odemds, montenerse en perfectos condiciones de

conservqción. Parq lo reol izqción de cuolquier cqmbio ol diseño de lqs óreos

verdes o eliminqción de especies vegetoles los porticulores deberón presentor

uno fundomentodo solicitud ol Defortomento de Porques y Jordines de lo

Municipol idsd, el  que lo oproboró o rechozoró por resolución fundodo'

Artículo 26o t Todo deterioro o destrucción provocodo po1 onimales en las

áreos verdes públicos, es responsqbilidod del propietorio de éstos' clebiendo

concelqr ol  municipio el cost o de reparoción de los doños, odemós de los multos

correspondientes por esto infrqcción'

Artículo 27o: 5e prohibe todo tipo de extrocción de especies vegeto'les'

f  loroles, pot i l lojes y cubre- suelos de lqs plozos, porques y jordines públ icos'

w?
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CAPITULO VII

DE LA FI5CAIJZACTON Y SANCIONE5

Artículo 280 : Los inspectores Municipoles y corobineros de chile, serrín los

encorgodos de urp"ruigi lo. el estricto cumplimiento de esto ordenonzo y

deberán denunciqr ol Juzgodo de policío Locol los infracciones que se cometon.



Artículo 2go : Los infrocciones o los oblig0ciones estsblecidas en esto

Ordenonzq de ornqto, serdn sqncionodos con uno multa cuyo monto fluctuqró

entreuno unidqd Tributorio Mensuol y un m<íximo de 10 unidqdes Tributorios'

El vecino que reincidierq en controvenciones o infrocciones q lq presente

Ordenonzq, por tres veces en el término de un mes o por cinco veces dentro de

un oño, se le opl icoró unq mulfo no inferior o dos ni superior o 10 unidodes

tributarios por csdo reincidencio sobre los señqlodos. 
,'' 

,,

CAPITULO VIII

DEROGACTON Y VIGENCIA

v
Artícufo 30o : Derógose lo Ordenonza ref erente al Depcrtomento de Porques y

Ío.d¡n"s, estobleciáo pot el  Decreto Alcoldicio No ?'045, de7 de Octubre de

t977.

Artículo 3to : Lo presenteOrdenonzq entrqrá en vigencio ton pronto se cumplo

lo tromitoción legol Pertinente'

Anót ese, comu níciÚese y orchív ese'
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